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adQ-pt&ré.n las medidas &deeuadaa 'PEU'a la corr&::t& aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 qUe comunico a V. l. J)fQ'asuéOnocimiento y afee.toa.
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 16 de noviembre de 1983.-P. D" el Director gener,~l

de Exportación, Apelante Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la qu.e
se prorroga a la ftrrna .Hilados Peinados Montea~

brer. S. A .• , el r"gimen de tráfico de perfeccio
namiento activo parG la importactón ds fibras
textiles sintéticas y cables. y la exportación de
hilados de fibras textUeB.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Hilados Peinados Moo tea
brer. S. A.• , solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo ·para la importación de nbras textiles
sintétipas y cables y la exportación de hilados de fibras t~x:tiles.
autorizado por Orden ministerial de 13 de marzo de 1978 {.Bo
letiD Oncial del Estado'"' del 216 de abriD y prorrogada por Or·
den ministerial de ~ de marzo de 1983 (..Boletín Oficial del
Estado'"' de 3 de mayo),

Este Ministerio. de acuerdo a- l~ informado y propuesto por
la Dirección Gener~l de ExportacIón. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar desde el 26 de octubre de 1983 hasta
el :;o de junio de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Hilados Peinados Montcabrer. S. A.... con
domici1to en calle Industria. número 1. Cacentaina (Alh-ante)
y NIF A·OO034SS0. .

Segundo.-El interesado queda obUgado _a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle. por cada producto exportado las composicIones
de las materias primas empleadas, determinantes del ben,~ficio

fiscal, asl como calidades, tipos (acabados. colores, espec1flca
ciones particulares, formas de presentación). dimensiones y de
mM caracteristicas que las identifiquen _y distingan de otras

. similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respec~

tivamente, con las mercanc1as previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente,' a fin de que
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
be.cfones que estime conveniente realizar entre ellas. la extrac
ción de muestras para su revisión o anáhsls por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle. , .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid. 17 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general
de ExportacIón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director ge-neral pe Exportación.

32728 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que
se autortza a la firma .Articulo. Disponible•• So
ciedad Anónima. lARDlSAJ. el régimen de tráfico
d. perfeccionamiento activo para la importación
de tela••in tejer y la exportación de gorr08 ..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglam&ntarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ~Artfculos Disponibles, So
ciedad Anónima'"' (AF\¡DISA). ,solicitando el régimen de tré.fico
de perfeccionamiento activo para la importación de telas sin
tejer y la exportación de gorros. '.

Este MInls~rio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genéral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Articulas Disponibles. S. A,.
(AROISA), poUgono industrial Ciudad Meridiana. calle B. núme
ro 1 bis, Monteada i Rexach (Barcelona) y NIF A-08635718.

Segundo.-Las merc&11cfas de importación serán las siguientes:

Tela sin tejer, teñida. formada por hilos de fibra artificial
aglomerados con resina acr1l1ca (normalmente 715 por 100 vis
cosa y 26 por 100 resina) con un peso por metro cuadrado de

3'5 gramos, presentada en piezas de dIferentes anchos. posi
ción estadistica 59.03.119.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
l. Gorro enfermera, tipo .Flory. (formado ,por dos piezas

de las cuales una permite el anudado. ambas con forma de
perfil curvo!. P. E. 6li.0-'.90.8. .

n. Gorro cirujano elé.stico, simple {formado por dos piezas.
una circular aproximadamente y la otra rectangular y cosida
con 1& antertor en su alrededor}, P. E,85.115.90.9.

IU. Gorro cirujano elástico, doble (formado por d~ piezas,
la. circular y la rectangular doble. ,pero sin un entrante curvo
que lleva el producto LI, de la p, E. 05,05.90."

Cuarto.-A efectos contableS se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercan
cia.s de importación, realmente contenIdos en los productos de
ex,portación. se datarán e~ cuenta de admisión temporal, se po
drán Importar con franquicia arancelaria o se devolveré.n los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los
Interesados:

Para el producto 1, 1104.50 kilogramos.
Para el producto H, 131,30 kilogramos.
Para el producto IlI, 124 kilogramos.

< bJ Como porcentaje de pérdidas, eil concBpto exclusivo de
mermas (subproductos inaprovechables):

El del 12,66 por 100 para la mercancia empleada en la
elaboración dei prod\lcto 1.

El del 23,83 por lOO para la mercancia empleada en la ela
bora~ión del producto U"

El del 19,35 por 100 para la mercancía empleada" en la e1a
boracig,n del producto IH.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado las composicl0l?-e.s" d~ las
materias primas empleadas. determinantes del beneflclO fiscal.
así como calidades. tipos (acabados, colores, especincaciones
particulares. formas de presentación), !iimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distinga I de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberÍftD coincidir repectlv.a
mente. con las -mercancías previamente importadas o que en
Su compensación se importen posteriormente. a fin de que la

_ Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compraba
"ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

. Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio
dé 1004, a partir de la fecha'de su publicación en el .Boletín
Ofidal del Estado'"', debiendo el interesado, en su caso. solici
tar la. prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi-.

'ntstario de Comercio de 24 de febrero de Hrffl.
Sexto.-Los paises de _origen de la mercancfa a importar

serán todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con_los qU& Espada manUene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda c;le pago sea con
Vertible, pudi~tldo la Dirección· General de Exportación. si lo
estima oportunO; autorizar exportaciones a los .demás países.

Las exportaciones realizadas a partes -del terntorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneftctaré.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sépttmo·.-EI plazo para la transformación y exportacIón en
el sistema de admisión" temporal no podrá. ser superior a ,dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sIstema habré.n
de cumplirse los requisItos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. ,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
Plazo para solicitar las importaciones será de urr" año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi-
dencia del Gobierno de 2<l de noviembre de 197'5. .

Las cantidades de mercancías a" importar "con franquiCia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin más limitaciÓn que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. _

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex-
portación de las mercancías, será de seis meses. ,

Octavó.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la. correspondiente declaración
o licencia. de importación. en la admisión temporal. y en el
momento "de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse -en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tn\fico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que
8& le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1as import8.das &n régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo; así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al -régimen fiscal de com
probación.

D6cimo.-&1 el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las M:portaciones que se
haye..n efectuado desde elide Julio de 1982 hasta la aludida le
cha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado'"'. podrán
acogerse también a 108' beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en 1& licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trllmite su resolución..


